
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Seis de noviembre de dos mil veinte 

Expediente 500013153002 2013 00354 00 

 

No se da trámite a la solicitud elevada por el abogado Marcos Orlando Romero 

Quevedo1, en la medida en que el memorialista no ha sido reconocido para actuar 

dentro del presente asunto, en los términos de los artículos 74 y 75 del Código General 

del Proceso.  

 

Notifíquese, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 15Solicitacorrecionauto291020201043am. 

Por anotación en estado 62 del 9-11-2020, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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